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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción tlt, 15 BIS 4 fraccionesl y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en e[ exped¡ente número PAOT-2022-6733-SPA-5041 retacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:-'

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) et derribo de dos individuos orbóreos sin contor con los permisos correspondientes, con el fin de poder

estoc¡onor vehiculos pertenec¡entes o los occesorios que se encuentron en frente (.../ [hechos que tienen
luga r en calte Calzada de Guadatupe, frente aI número 122, colonia Peratvitlo, Alcaldía Cuauhtémoc] (.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se reaLizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en eLexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

las presentes den u ncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURíDIcAs APTIcABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en [a Ciudad de
l\,,léxico, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por ta

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tates fines.

Derribo de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de dos individuos arbóreos localizados calle Calzada
de Guadalupe, frente al número 122, cotonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, e[ artícuto 118 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en [a Ciudad de México, establece que
para reatizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía
respectiva, misma que podrá autorizar etderribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominlo
púbtico o en propiedades de particulares, cuando se requ¡era para la salvaguarda de la integridad de tas
personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondo existo riesgo realy presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo existo riesgo reol y presente poro el potrimonio urbonístico o orqu¡tectón¡co de lo Ciudod de
México;
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lll. Cuondo seon necesorios poro el soneom¡ento del árbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectoc¡ones s¡gnificot¡vos en lo infroestructuro del lugar donde
se encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 de ta Ley en cita prevé que las personas que reaLicen e[ derribo de árbotes deberán
[evar a cabo [a restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de
conservar la cubierta vegetaI necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. Del mismo modo
menciona en su último párrafo que para los efectos de [a presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Amb¡ental para la Ciudad de
N4éxico, NADF-001-RNAT-2015, que estabtece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un dictamen
técnico elaborado por personat de la autoridad competente debidamente capacitado bajo e[ procedimiento
que [a Secretaría del l\4edio Ambiente de la Ciudad de lt4éxico establezca. Durante los trabajos de derribo
deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, quien
contará con la capacitación que la Secretaría del Medio Ambiente requiera.

Por lo anter¡or, mediante oficio PAOT-05-300/200-18367-2022 se soticitó a [a Dirección General de Servicios
Urbanos de la Atcaldía Cuauhtémoc, que informara lo siguiente:

1. Se informe si en los archivos obran antecedentes relacionados con [a solicitud y

autorización para el derribo deI arbotado.
2. Remitir en su caso, copia simpLe del dictamen correspondiente, elaborado para e[

arbolado motivo de denuncia, como [o señala en sus artículos 118 de la Ley AmbientaI
de Protección a la Tierra de la Ciudad de México

3. lnformar si ya fue realizada la compensación correspondiente y en caso negat¡vo
gestione dicha compensación de conformidad con los artículos 87, fracción lX y 119 de
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, así como de [a norma
ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-001-RNAT-2015.

4. Remitir en su caso copia simpte de los documentales que sustenten el informe.

En virtud de [o anterior, mediante eL oficio AC/DGSU/DIM EPl000063/2023 Ia Dirección General de Servicios

Urbanos de la Atcaldía Cuauhtémoc informó que en sus archivos no cuenta con antecedentes de autorización
para trabajos de derribo en el domicilio referido no obstante llevó acabo el resarcimiento de dos árbotes en:

Ca e Catzada de Guadalupe No.122, colonia Peralvilto eI día 20 de diciembre de 2022 de especie:

1. Un Níspero de 5 metros de altura.
2. Un Sangre de cardenalde 4 metros de altura.

Es de considerar que los árbotes proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son la

disminución de islas de calor, captura de contam¡nantes y jrartícutas suspendidas, que coadyuven a frenar [a

erosión del suelo e incremento de [a humedad y disminución de los niveles de ruido, así como La construcción

de sitios de refugio, percha y atimentación para diversas aves.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con eL artículo 77 fracción ll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por la actuación de otra

autoridad, en virtud de que la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la AtcaLdía Cuauhtémoc tLevd a cabo

la compensación co rrespon d ie nte.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

. t4ediante oficio PAOÍ-05-300/200-18367-2022 se solicitó a la Dirección Generatde Servicios Urbanos de

ta Atcaldía Cuauhtémoc que informara si en sus archivos obran antecedentes retacionados con la

solicitud y autorizac¡ón para el denibo del arbolado motivo de denuncia y que de no ser el caso fuese

gestionada la compensación correspondiente deI arbolado.
o l,4ediante el oficio AC/DGSU/DIM EPl000063/2023 la Dirección General de Servicios Urbanos de la

Alcaldía Cuauhtémoc informó que en sus archivos no cuenta con antecedentes de autorizac¡ón para

trabajos de derribo en el domicilio referido no obstante llevó acabo e[ resarcimiento de dos árbotes en

calle Calzada Guadalupe, número 122, colonia Peratvillo, Atcaldía Cuauhtémoc.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

;;- ;,;;;;;", ;;;;;;.;;";;,," .:::HI ..;;;;;;;,;,;;., ;,;;;;;:;;;;
ll, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de tr4éxico. -----

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Not¡fíquese la presente Resolución a [a persona denunciante. -.--

Así lo proveyó y firma [a N4aestra Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a
los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México, con
fundamento en el artícuto 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXlr de su Regtamento

c'<'ep' L¡G' Meriane Boyfámborrell. Procuradora Ambientaly delordenamiento Territorialde la cD[,1x. par¿ su superior conocimie
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